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RESOLUCION N*91.1.2.d. 0788 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INPENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de marzo de 1991 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública de constitución de "LABORA- 
TORIO PARMACEUTICO VETERINARIO ECUATORIANO LAPAVET CIA. LTDA."; 

QUE el señor doctor Alfonso Torres Estrada ha solicitado la aproba” 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de Rei ltación provisional 
a la Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha Signado con el N” 
A.P.5196 de 15 de febrero de 1991; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N“91 1.2.1. 
296 de 29 de abríl de 1991, ha emitido informe favorable para la conti- 
nuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N“ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 
N*ADM-90093 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICOLO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “LABORATORIO FARMACEUTICO 
VETERINARIO ECUATORIANO LAFAVET CIA. LTDA.*”, con domicilio en la ciudad 

de Quito con un capital social de S/.5*'000.000,00, dividido en 5,000 
participaciones de S/.1.000,00 cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

. la Ley de Registro y en el Artículo 33 del (Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - y firmada en la Superintendencia de Compañías 
en Quito, a ) 2 MAYO 1691 
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